
REPUBLICA DEL ECUADOR as 19 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

RESOLUCION ko. 00-C-2D1C- 00% SOLUCION ko 0 325 

EDGAR COL¿LLO GARCIA 
INTENDENTE DE CORPANIAS DE CULEC¿ 

CONSIDERANDO : 

QUE se han presentado a este Lesjacho tres testimonice 
de la escritura pública de aumento de cagital suscrito, fijeción 
de nuevo capital autorizalcc y reforma al Estatuta Social de 
la compañía '" PASAMANERIA S.A. ", otorgaúa ante el señor Notaria 
Segundo del cantón Cuenca, el 1 de Roviernire Cel año 20C6C, con 
la solicitud para su aprobación; 

QUE los Departamentos de Intervención y Control, y Curícico 
de Compañías y de - Valores, mediante Informes Ncs. ¡ULE-C-IC 
y 963-D3-00 de 7 y 13 de Noviernikre de 2000, en su orcen, cyinan 
favorablemente para la aprobación solicitada; 

EN ejercicio de «sus atribuciones conferidos  ¡ieciante 

Resolución No, ADE-0036£% Ce 6 de hovienibre Qe 200, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de cegital srscrito, 

fijación de nuevo capital eutorizaco y la reforma al ketatuto 
Social Cde la compañía  '" PASAMANERIA S.A. ", con dornicilio 
en la ciudad úe Cuenca, provincia del Azuay, en los térrincos 
constantes en la referiáa escritura; Y+ DISPONER cue un 
extracto de Gicha escritura se publique, peor una vez, en uno 
de los periódicos úe mayor circulación en Cuenca. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER  : Gue los señores Rotarios 
Segundo y Quinto del Cantón Cuenca, tomen note del contenido 
ce la presente Resclución al margen Ce las natrices Cde la 
escritura pública que se aprueba y de la úe constitución, en 
su oráen, del contenido de la presente Resolución; y, sienten 
en las copies las razones respjectives. 

ARTICULO TERCERO, - DISPONER : fue cl. kegistracor 
Mercantil (¿el cantón Cuenca, inscriba le escritura y esta 
Resolución; tome nota de la misme al mercen de lea inscripción 
= . . a o . .. 
úe la constitución úáe la ccrpañie; y, siente en las copias les 

razones del cumplimiento Ge lo úispuesto en este Artículo. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en Cuerca, € 1 3 

AS 

  

   

  

Dr. Eégar Coello Careciz, 
iNTENDENTL DE COXKFPALIAS DE CULFHCZ 

 



resol 

DOY FE; Gue 5e dado cumplinicato con lo dispuesto en esta 

resolución. Cuenca, 2 16 de noviembre del 2000, 

. ¿y 

Dr. Rubén enim de Y 
P. 

Notario 22. 

  

DOY FE: Que, he dado cumplimiento a lo dispuesto en 

Resolución,” 

la presente 

Cuenca, 17 de Noviembre del 2,099 é£ 

  

  

Con esta fecha queda INSCRITA la pre- 

sente Resolución, bajo el NA ada 

ERCANTIL q Sm 

í cumplimiento a lo dispuesto 

mis a “de conformidad a lo establecido en 

el D creto 733 del 22 de Agosto de 1975, 

publigado en el Registro Oficial 878 del 2 

de Abosto del mismo año. 

    
       
      

    

     

  
 


